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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A TODAS 
LAS ADMINISTRACIONES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES PARA 
QUE EN SUS DISTINTAS DEPENDENCIAS REALICEN JORNADAS CONTINUAS 
DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE LAS VENTAJAS QUE TRAE 
CONSIGO LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS URBANOS, DEL RECICLAJE Y LA 
REUTILIZACIÓN PARA NO CONTAMINAR, ASÍ COMO CREAR NUEVOS 
PATRONES DE CONSUMO RESPONSABLE DE PRODUCTOS DESECHABLES Y 
DE ENVASADOS EXCESIVOS. 

La que suscribe, diputada Nohemí Berenice Luna Ayala e integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura federal, con 

fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de 

esta honorable asamblea, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo por el que 

se exhorta respetuosamente a todas las Administraciones Federales, Estatales y 

Municipales para que en sus distintas dependencias realicen jornadas continuas de 

difusión y concientización sobre las ventajas que trae consigo la separación de 

residuos urbanos, del reciclaje y la reutilización para no contaminar, así como crear 

nuevos patrones de consumo responsable de productos desechables y de envasados 

excesivos bajo las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

En el marco del día mundial del medio ambiente que se celebra el 5 de junio de cada 
año, ponemos a su consideración la importancia realizar jornadas de concientización 
en materia de manejo de residuos sólidos urbanos (RSU), también conocidos como 
basura, y la necesidad de conservar el medio ambiente para las futuras generaciones. 

Según la Organización Meteorológica Mundial1, "para cada año comprendido entre 
2023 y 2027, se prevé que la temperatura media mundial anual cerca de la superficie 
sea entre 1,1 oc y 1 ,8 oc superior a la media del período 1850-1900, que se utiliza 
como referencia porque es anterior a la emisión de gases de efecto invernadero 
procedentes de actividades humanas e industriales". 

1 https:Upublic.wmo.int/es/media/comunicados-de-prensallas-temperaturas-mundiales-batir%C3%Aln-r%C3%A9cords-en-los-

pr%C3%B3ximos-cinco-
a%C3%6losll:-:text=Para%20cada%20a%C3%6lo%20comprendido%20entre,procedentes%20de%20actívídades%20humanas%20e 
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Añade la publicación que "el calentamiento del Ártico es desproporcionadamente alto. 
En comparación con la media de 1991 a 2020, se prevé que la anomalía de 
temperatura en el Ártico sea más del triple que la anomalía media mundial, una vez 
que se haya calculado el promedio correspondiente a los próximos cinco inviernos 
prolongados del hemisferio norte". 

Estas notas hacen visible la grave situación que vivimos por calentamiento global, sin 
duda, es muy preocupante, debe ser atendida con urgencia y, una de las medidas en 
las cuales podemos avanzar en el tema es concientizando a la sociedad, siendo una 
de las maneras realizando jornadas informativas y de concientización en los centros 
de trabajo que se vean reflejadas en los entornos familiares. Es el conocimiento de 
saber qué hacer y cómo evitar al máximo el uso los desechos urbanos que generan a 
diario las personas. 

Estudios realizados por distintas instituciones señalan que la tercera causa de emisión 
de metano son los residuos sólidos y desechos humanos, tan sólo detrás de los 
sectores de agricultura y petróleo 1 gas. 

Según la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)2; "los RSU, 
comúnmente conocidos como basura, son solamente una pieza del enorme 
rompecabezas que conforma la contaminación ambiental y son el resultado directo de 
los sistemas de producción y patrones de consumo que tenemos en la actualidad". 

En este sentido, podemos afirmar que el desmesurado aumento en la cantidad de 
RSU en las sociedades modernas nos está poniendo en grave peligro porque la 
naturaleza no tiene la capacidad de regenerar los daños. 

Por ello, el calentamiento global es el gran tema a atender por parte de todas las 
naciones, autoridades y sociedades modernas del mundo, porque trae consigo 
afectaciones ambientales, sociales y económicas de grandes dimensiones que se 
agudiza con en las temporadas de calor debido, esencialmente, por el aumento de los 
gases de efecto invernadero. 

Un estudio realizado por BBVA3 señala: "Nueve de cada diez personas en todo el 
mundo están expuestas a niveles de contaminación que superan el umbral de 
seguridad señalado por la Organización Mundial de la Salud (OMS)". 

2 https://ciencia.unam.mx/contenido/galeria/51/residuos-solidos-urbanos-un-grave-problema
ambiental#:~:text=EI%20manejo%20inadecuado%20de%20residuos.residuos%20para%20reciclar%20o%20reu 

3 https://www.bbva.com/es/sosteníbílídad/dia-mundíal- del -medio-ambiente-por-gue-luchar-por-el/ 

2 
dLXV La Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad» 



CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

NOEMÍ BERENICE LUNA AY ALA 
DIPUTADA FEDERAL 

"2023, Año de Frandsco Villa n 

"Impulsado por Naciones Unidas y desde hace más de 40 años, cada 5 de junio se 
celebra el Día Mundial del Medioambiente, con el claro objetivo de concienciar a la 
sociedad sobre la importancia de garantizar una protección duradera del planeta y sus 
recursos naturales". 

"La Tierra necesita ayuda. Los casquetes polares se están fundiendo. El nivel del mar 
sube cada año, al igual que la temperatura global. Las sequías cada vez son más 
largas y acusadas y la producción de alimentos cada vez es más difícil. Los 
fenómenos meteorológicos extremos son cada vez más frecuentes. El grave problema 
de salud mundial desencadenado por el virus SARS-CoV-2 podría volver a repetirse 
si seguimos destruyendo ecosistemas y no frenamos el cambio climático pues, según 
afirma drásticamente la ONU, es, sin duda, un factor de riesgo fundamental para 
nuestra salud. Precisamente este Día Mundial del Medioambiente se centra en la 
restauración de ecosistemas". 

Por su parte, La Organización Internacional para las Migraciones (OIM)4 que forma 
parte del Sistema de las Naciones Unidas; es la organización intergubernamentallíder 
que desde 1951 promueve una migración humana y ordenada para beneficio de todos, 
con 175 Estados Miembros y presencia en más de 100 países; indica que: 

"El Dfa Mundial del Medio Ambiente tiene como objetivo concientizar y celebrar la 
acción medioambiental". 

"La campaña de este año se realiza en torno al tema # Sin Contaminación Por 
Plásticos. La misma pone de relieve la necesidad de adoptar acciones concretas para 
lograr un cambio transformativo y luchar contra la crisis climática". 

"Las consecuencias de la movilidad humana por causa de la crisis climática y 
medioambiental son profundas. Cada año, millones de personas son desplazadas por 
desastres". 

"En 2022 los desastres derivaron en 32,6 millones de desplazamientos internos, el 
registro más alto de la historia en materia de desplazamiento interno por desastres 
(Informe Mundial 2023 del Centro de Monitoreo del Desplazamiento Interno). De 
acuerdo con el Banco Mundial, al horizonte 2050, sin una acción climática y de 
desarrollo urgente y coordinada, más de 216 millones de personas podrían convertirse 
en migrantes internos por motivos climáticos. Se requieren acciones concretas con 
suma urgencia". 

4 https://www.iom.int/es/dia-mundial-del-medio-ambie nte-2023-sincontaminacionporplast icos 
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"La OIM hace un llamamiento a todos los gobiernos y partes interesadas para abordar 
la realidad de la crisis climática, a fin de brindar soluciones concretas para las 
personas que ya están desplazándose, para aquellas que quieren o deben 
desplazarse y también para las personas que desean permanecer en un lugar". 

Por lo anterior, una de las principales prioridades para las nuevas generaciones es 
cuidar el medio ambiente y para ello es necesario trabajar en políticas públicas que 
fomenten actividades encaminadas a activar acciones de responsabilidad compartida 
dirigidas a priorizar la separación primaria y secundaria de residuos, así como el 
manejo responsable de productos de consumo. 

Es de todos conocido que la generación de residuos genera contaminación que a su 
vez afecta el cambio climático, la pérdida de especies marinas entre otras 
consecuencias que, de no atenderse, pudiera ser un daño irreversible para la 
humanidad. 

Sin duda, nuestro planeta le pide ayuda a gritos a la humanidad ante la amenaza en 
la que se ha convertido la contaminación por residuos y para que no olvidemos la 
importancia que tienen para todos los recursos naturales que, de no cuidarlos, se 
pueden terminar para las nuevas generaciones ante una crisis climática. 

En este tenor, se considera necesario activar los focos rojos en las políticas públicas 
para que integren en sus programas medioambientales actividades de concientización 
sobre la importancia de proteger el medio ambiente y los recursos naturales. 

Es por ello que el estado debe garantizar en sus marcos legales su protección, 
conservación y regeneración apegados a las normas correspondientes y al derecho a 
la educación, igualdad de derechos, sostenibilidad ambiental para una vida digna. 

En esta línea de acción, el Observatorio Ambiental de Bogotá5, anuncia que "a partir 
del día 1 o de enero de 2021 entró en vigor el código de colores para que todos los 
hogares colombianos separen sus residuos en 3 bolsas para sensibilizar a la sociedad 
sobre la importancia de separar adecuadamente los residuos, darles una nueva vida 
a los aprovechables y tener un consumo y producción responsable con el ambiente". 

Añade la publicación que "La adecuada separación de residuos en nuestras casas, la 
reutilización de elementos aprovechables y el consumo responsable son muy 
importantes en términos ambientales porque contribuyen al uso de menos recursos 

5 https://oab.ambientebogota.gov.co/secretaria-de-ambiente-recuerda-la-importancia-de-separar-residuos-y
aprovecharlos/#:~ : text=La%20adecuada%20disposici%C3%B3n%20de%20residuos.el%20suelo%20y%20el%20a 
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naturales para la elaboración de materias primas, a la generación de energía y la 
producción de abonos que sirven para enriquecer nuestros suelos. Si logramos 
reincorporar residuos y cambiamos nuestros hábitos podemos disminuir la 
contaminación en el aire, el suelo y, por supuesto, en la Estructura Ecológica Principaf' 

Incluso presentan la acción que se lleva a cabo en materia de Reciclaje en Bogotá: 

"Es una suma de esfuerzos. A través de estrategias de educación ambiental, trabajo 
inferinstitucional, campañas de reciclaje, fortalecimiento de capacidades en el sector 
empresarial, apoyo a iniciativas privadas y acciones de control, la Secretaría de 
Ambiente impulsa la adecuada separación y disposición de residuos y la producción 
y el consumo sostenible". 

"Desde julio de 2020 hasta la fecha, la entidad ha desarrollado cerca de 1000 
actividades de educación ambiental enfocadas en separación y manejo de residuos 
sólidos, economía circular, programas post consumo, huella ecológica, plásticos de 
un solo uso, producción y consumo sostenible y Código Nacional de Policía y 
Convivencia. En estas han participado más de 48.500 personas de todas /as edades 
y localidades." 

Algunas acciones sencillas que podríamos alcanzar son según OXFAM6 son: 

• Evita comprar productos envueltos en plástico. 

Este material es uno de Jos que más tarda en descomponerse. Adicionalmente, en su 
fabricación se emplean recursos no renovables que podemos preservar si nuestra 
demanda disminuye. Se recomienda adquirir alimentos como frutas, verduras o 
huevos sin ningún envase o incluso con otros de tipo renovable. 

• Enseña a tus hijos e hijas la importancia de reciclar. 

Los valores sobre el cuidado del medio ambiente deben ser transmitidos a los más 
pequeños de la casa para que conozcan la importancia de cuidar la naturaleza. 
Enséña/es a reciclar como si se tratara de un juego y se divertirán. 

• Cambia tu modelo de consumo. 

Aquella idea de que cuanto más consumimos mejor nos sentimos ya no tiene sentido 
en el contexto actual. Todo lo contrario, debemos apostar por un modelo que se centre 
en necesidades reales y no en el mero hecho de consumir más productos. 

• https ://blog.oxfa minte rmon.org/id eas-para-sumarse-al- reciclaje-domestico / 
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El presente acuerdo está encaminado precisamente a ello; a establecer estrategias 
que coadyuven en la concientización de las autoridades federales, estatales y 
municipales para unir esfuerzos e interactuar con la sociedad para mejorar los 
servicios de recolección priorizando la separación primaria y secundaria de residuos, 
así como el manejo responsable de productos de consumo. Encontrar una segunda 
oportunidad para objetos cotidianos. 

Acuerdo 

Único. - La Comisión Permanente de H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a todas las Administraciones Federales, Estatales y Municipales 

para que en sus distintas dependencias realicen jornadas continuas de difusión y 

concientización sobre las ventajas que trae consigo la separación de residuos 

urbanos, del reciclaje y la reutilización para no contaminar, así como crear nuevos 

patrones de consumo responsable de productos desechables y de envasados 

excesivos. 

Dado en la Sede de la Comisión Permanente el 20 de junio de 2023. 

Atentamente 

~ot-m', b. Wv1o.- A · 
Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 

Y suscrita por las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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